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fundamentales para garantizar un envejecimiento digno. Tienen como objetivo principal promover 
el bienestar físico, mental y social de las personas mayores, buscando, no solo mejorar su calidad de 
vida, sino también fomentar su participación activa en la comunidad y prevenir el aislamiento social, 
uno de los grandes desafíos que enfrentan los mayores en nuestra sociedad. El intercambio de 
experiencias y conocimientos entre los participantes también puede generar un sentimiento de 
pertenencia y utilidad en la comunidad, lo que contribuye a mantener su autoestima y motivación. 

La colaboración entre la administración regional y las administraciones locales es esencial para 
garantizar el éxito del programa. Las administraciones locales tienen un conocimiento profundo de 
las necesidades específicas de su población, lo que permitirá adaptar la oferta a las características 
demográficas, culturales y sociales de cada localidad. Esta descentralización en la impartición de 
talleres facilita la creación de redes de apoyo comunitario, donde los mayores pueden sentirse 
integrados y valorados en sus propias comunidades. Asimismo, esta sinergia entre administraciones 
fortalece la capacidad del programa para llegar a un mayor número de personas mayores, 
especialmente en zonas rurales o más alejadas, donde la oferta de actividades es tradicionalmente 
más limitada. 

Desde hace ya más de diez años, la dirección general con competencias en materia de política social 
dirigida a personas mayores, ha venido desarrollando un programa de talleres de envejecimiento 
activo dirigidos a personas mayores residentes en cualquier municipio de la Comunidad de Madrid. 

Hasta ahora, estos talleres se han desarrollado, fundamentalmente, con la colaboración de colegios 
profesionales oficiales (Abogados, Psicólogos, Fisioterapeutas, Nutricionistas, Educadores Sociales), 
iniciando su actividad a comienzos de cada año natural y a lo largo de los doce meses del mismo. 
Ahora, con esta nueva licitación, se pretende incrementar la oferta de talleres adecuándola a la 
demanda y abrir la impartición de estos talleres a otros actores distintos a los citados colegios 
profesionales. 

El ejercicio eficiente y eficaz de las funciones aquí enumeradas requiere de un alto grado de 
especialización. La Consejería no dispone ni de los medios materiales necesarios, ni del personal 
específico que cuente con la cualificación y la experiencia requerida para asumir directamente 
dicho proyecto con la suficiente garantía de una ejecución eficiente y eficaz. Por esta razón se 
precisa contratar este servicio mediante el presente contrato de servicios denominado “TALLERES DE 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (4 LOTES). 
 

Madrid, a (fecha de la firma) 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR  

Y A LA DEPENDENCIA 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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